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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

1 
Transferencia electrónica Oficio CDAACUADM-2214-2023 

LUGAR DE ENTREGA 

1 
Av. 16 de Septiembre# 38, Centro 06000, MX, DF 

OBSERVACIONES 
Base de datos vLex Global (1 licencia con acceso institucional con hasta 330 usuarios) 

1. Plazo de los servicios: 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2024. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2024. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación EspeciaL 
5. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/132/2023 
6. Clasificación: Especial 
7. Fundamento de autorización: Artículos 21 fracción XIV, 39 fracción 111 , 45 fracción 11 , 95, 96 y 
176 del AGA XIV/2019, 8° de la Ley Federal de Austeridad Republicana y 8°, fracción IX del 
Acl)erdo General de Administración Vlll/2021 
8. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
(CASDD) en su octava sesión extraordinaria. 
9.Fecha éie autorización: 21 de diciembre de 2023. 
1 O.Unidad responsable UR: 2451 0906S001 0001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con 
cargo de las partidas: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, Regalías y Otros" 
11. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, 
mediante oficio CDAACUADM-2214-2023, de fecha 26 de octubre de 2023. 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de 
Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

13. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019, se considera conveniente 
que la empresa V2 Services, S. de R.L. de c.v.

1 
presente la fianza de cumplimiento 

correspondiente, que ampare la contratación so icitada por el CDAACL. 

14.Forma de pago: Pago en una sola emisión a partir de la activación del servicio, crédito a los 
15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de lapre~entación del. Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en Ventamlla Un1ca de la D1recc1on General 
de Presupuesto y Contabilidad. 

Con fundamento en el artículo 39 fracción 111 del AGA XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, los recursos para ef ejercicio fiscal 2024 quedan 
sujetos a la disponibilidad presupuesta! para el ejercicio referido, s1n que la falta de estos 
ongine responsabilidad alguna para la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón. 
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50230695 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

CONTINUA 

Página 1/2 
Fecha de Impresión: 28/1212023 1 5:05 ~09 



• O N O O O l-. 



t'ODI:k JUOtt tAL 01:: L A. H.Dt:.RA(IQ, .... 
~t.o l"r!(~l.t. CC.~TC t< ,1\.JCfl!;:'l.. e:; V ,.AC IC.~ 

PODER JUD CIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 f:OL. CENTRO DELEGACIQN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-<lPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: V2 Services S. de R.L de C.V. 1 Juan Vázquez de Mella 481-200 305, Colonia Palanca. Delegación Miguel Hidalgo, 11510 /68202109, 682021 09 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/12/2023 Transferencia electrónica Oficio CDAACUADM-2214-2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 meses Av. 16 de Septiembre# 38. Centro 06000, MX , DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230695 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida<! Descripción P. Unitario Importe Total 

1 
La Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI), en su calidad de Unidad 
Resf¡onsable lnte~radora de la partida presupuestaria, manifestó al CDAACL, mediante oficio 
DG 1/SGST -1 1 O- 023 de fecha 24 de agosto de 2023, que el requerimiento se encuentra 
considerado en el Programa Anual de Necesidades 2024 y 3ue los recursos para dicho 
ejercicio fiscal, quedan sujetos a la disponibilidad presuEues al para el ~ercicio referido. sin %ue 
la falta de estos origine responsabilidad alguna para la uprema Corte e Justicia de la Nací n. 

Base de datos VLEX GLOBAL cuyo alcance se establece en la Pro~uesta Técnica y Comercial 
entregada por el ~reveedor a la D1rección General de Recursos M a eriales de fecha 6 de 
noviembre de 20 3, ~ue forma ~arte integrante del presente instrumento como Anexo 1, y 

1 

conforme al cual el " restador e Servicios" se obliga a proporcionar los servicios contratados. 

El "Prestador de Servicios" deberá pagar las penas convencionales pactadas en la cláusula 
Tercera del presente instrumento, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Anexo adjunto al presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a proveer el soporte técnico que, en su caso, requiera el 
servicio contratado, en el entendido de que. de no hacerlo. se hará acreedor a las penas 
convencionales pactadas en la referida cláusula Tercera. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/defauiUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-

1 

Integral-e 1.pdf 

ID MIPES 2024: 9363 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
BASE DE DATOS VLEX GLOBAL 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 97/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

845,126.70 
135,220.27 
980.346.97 

Página 2/2 
Fecha de lmprt sión 2811212023 15 05.09 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

D E C LA RA C I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicl11 de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su repres-entante par.~ los e fectos do os te instru mento manifiesta que: 
1.1.· Es~ máx1mo órgano depos•tano del Poder Judleutl de la Federac~n. en termmos de lo dispuesto en los artJculos 94 de la Constitución Polltica de los Eslados UrNdos Mexicanos y t •. fracción 1 de la Ley Orgamca del Poder Jud1d~tl de la adjudicaetón dJrectft 
tue autonzada por el Com11~ de Adqutstciones y Sef't'IQOS Oblas y Oes•ncorporactOnlll (CASOO), de: eoororm•dad con lo prev1sto en los artleulos 21 fracc•ón XlV, l9 fraceton 111. 45 1raccl0n 11. 95 96 y 116 del Acuerdo General de AdmuustracWn XIV/2019 del 
Comne dt! Gobterno y Admlnt$llacf00 de la Suptema Cone de Jusbcía de la Naoón de ~ete de noVJembre de dos mil dieonueve por el que se regulan los procedimientos para la adqu1siaon anendamtento . admimstracl6n y destnc:orporadón de bienes y la 
c:ontrataaón de obras y prestaetán dP setv1aos requendos potla Supcema Corte de JUMIClil d e la Nac10n (Aruefdo General de AdllWIIStraaon XIV/2019} 
1.3.· La persona llrutar de la Ow~oon Gener al de Recursos Matcmales, esté facultada p.wa suscnbw el presente mstrurnento. de confotn'ltdad atn lo drspuesto en los artlculos 25. ffacoon X del Reglamenlo OJgan~co en Ma!eria de Adm!n•stratión de la Suprema 
Corte de Justicta de la Nacion, y 11. tercer parrafo del Acuerdo Gen~ al de Adrninduaetón XJVf201 9. 
1.4 •• Para todo Jo relactonado con el presente conttato. sei'lala como su domtclio el ubteado en la avenida Jose Maria Ptno SUarez número 2, coton1a Centr o. alcaldía Cuauhtemoc. código postal 06060. C1udad de Mexec::o. 
I.S.·la erogación que lmpltca la presente contratactón se realizar ti con cargo al Centro Gestor 2451090650010001 Parttda Presup\lestal 32701, Centro de costos 134 

11.· EI"Prcst.ador de Servicios" m anifiesta por su propio derecho y bajo p rotesto~ do decir ve rdad que: 
11, 1 • Es una persona morBI deb1damente consttiUida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la lnscnpci6n en el Regisuo Pübhco del Comcrcte correspondiente 
11.2.· Conote perletl&ll\l:nte las especificaciones tC>cnica<s de los serv1cios requeridos por la · suprema Con e· y cuenta con los elementos técnicos y capac•dad econ6m1Ca necesanos para r eabz¡utos 11 sal!sface•on de esta 
11.3. - A la recha de adJUdtcil!l ctón de la presente conualac•on no se encuentra •nhabd•lado conforme a la regulaciÓn ipllcable a los Poderes Ejecutivo. Leg1slabvo y Judictal de la Federación para cefebrar contratos. asim.smo. no se encuell!ra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artleolos 62 hcctones XV y XVI y 193 del Acue.do General de Administrao6n XIVf2019 
11.4.· Conoce y acepta sutetars.e a fo prevtSto en el Acuerdo General de AdmímslraoOn XIV/2019 
11.5. · Para todo lo refaoonado con el presente contr-ato, seflala coomo su domiollo el indK:ado en la eari!ltula del presente ..strumento en el apartado denon.1ado "Prestadof de SeMaos· . 

111.· La .. Suprnffi¡J Corte" '1 ct~ ••Prwstador de Senoícios", :1 quienes de manera COOJUnt:a so les idftltificar.i como las " Partes .. declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad JUffdica con la QUe comparecen a la celebración del pfesente ln.slrumeoto '1 ma01fiestan que !odas tas comlH'YCaCIOOes que se tealfcen entre ~as se d•r10*f8n a los domicilios 1ndK:ados en los anlecedemes 1.4 y 11 S 
d" este ~nstrumento 
111.2.· Las ·Partes· reconocen que la caratula del presente contrato. asl como su anexo forman pane integrante del presente IOS.trumento contractual 
111.3.· Conocen e! al canco v c:onten1do del presente cootrato, por lo que estZm de acuerdo en someterse a las s1gulentes. 

CLAÜSU L AS 

Pril'llQr.a. Condicion es Generales. EI -Prc.s~dor de Servlcos' se compromete a proporaonat los servte10s doscntos en el presente mstrumento y respetar en todo momento et ob¡elo. precio, plazo y condiCiones de pago sei'lal"das en la cat íUula y las clAusulas 
del presenta instrumento contrato durante y hasta el cumplim~eniO total d~ objeto de esto acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula cobre el lota! de los s ervicios contratados, pOf lo cual la · suprema COf'le~ no llene obl igaCIOn de cubrlr 
mngun mporte adictonal (En caso de que el veoameo1o de los plazos sei'ialados en el presente Contrato $e ubique en un dla ~nhabl'. el plazo se rMOtrera aJ dia híibi Inmediato s1gu1ente). 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respCM;tivos. P ara efectos fiscales et ·PrcsladOf de Serw:JOs~ debera presentar la of,as facturas o comprobante respecwo a nombre de l1 •Suptema Corte· segun consta en la cedula de •denuncactón fiscal, expedida 
por la Secretar ía de Hae~endiJ y O edito Pubico con et Reg¡stro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5.1ndicando el domfCil1o sehalado en '' decfaracten 1.• de este m tlumento y dentas reqt,Msrtos bcnles a que haya kigar 
Las ·Partes· convien~ que la "Suprema Corte· podra . en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendrentu de cubnr al ·Prestador de Serv!CtOs·. en caso de que este utbmo tncumpla cuales qutera de las obfigaaones pactadas e:n el presente inslrumet\10 
contractual 
Tercera, Penas Convencionales. las penas convencionales u rén dete.rmmadus por la "Suprema Corte', en función del incumpfimlcnto decretttdo, conforme lo sigUiente 
En caso de incumpl!miento de las obligaciones pactadas en el insuumento contractual y de su anexo, la · suprema Corte· podré aplicar una pena convenciOnal h;;~sta pot el 30% del monto que oorrcsponda al valor de los servicios (Sin lflClUJr IV A} que no se hayan 
reetbldO, o bien, no se hayan rec1bido a entera satisfacción de la ·suprema Corte~. De ex•sdr Incumplimiento parc;lill, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje ll\cumptido. 
En caso de que no se olorgue prórroga ai ·Prestador de SeNICIOs· respecto al cumpllm+ento de los plazos establecidos en el eontr<~ta , s e ap!icari una pena convencional por atrasos que le sean knpulables en lll entrega de los b•enes, prcstac+ón de los sarvioos 
o en la ejecucíón de k)s lraba,oa. I!QUJY itlenle al monlo que resurte de aplicar el 1 por c1en1o diano a la can11dad que Importen los bienes pend1en1es de entrega, tos serviCios no prestados o los conceptos de traba¡os no rea11zados y no podr.én exceder del 30% 
del monto total del contrato 
S. las penas convencionales rebasan el pOfcentaje seftaJado antenOfmenle. se tntclara el procedimtenlo de resasiOn del contrato 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubor por pilf1e de la -suprema Corte· <!~·Prestador de ServtctOs·y , de set necesano, ing~esando su monta a la Te:sorerta de la ·Suptema Cor1e-. 
Cuarta . Monto del contrato. El monto det pre$$1te contrato es de 5645,126.70 {Ochooentos cuatenta v c111co mil oento velflbsé1s pesos 7tY100 M N ) más et 16% del Impuesto al Valot Agr@9ado, eqt.nvalente a $135,220.27 (C.nto treinta y anco mil dosctentos 
ve.nte pesos 27/100 M N ) resuhndo un monto total de S080.346 97 (Novec1entos ochenta milllescientos cua rcnt¡a y sets pesos 971100 M N ) 
Quint a. Lugar d e p restación de los servicios 'J cond iciones de pago ..... El PJUiadOf de Serv.c~os~ debe realizar la l)feslac•on del serviCIO. obJeto de este contrato. en ef s¡gutente domlcd10 det Centro de Documentación y Antthsli. Atch1vos y Comp1lac16n de 
leyes. ubicado en Edificio Alterno Calle 16 de septiembre numero 38, 3° Píso, Centto de la C1udad de MCxico, Ncaldla Cuauhtémoc, C.P 06060 
S&xta. Vigencia del con troto y plazo de prestación de los sorvicios. las ·Partes" conv1cnen en que la VIgencia del presente contrato sera de 12 meses a partir del 1 de enero al31 de d1c1embrc de 202• 
A la terminación de la vtgencla de esta contr ataCión, no so debera continuar con el SOI"VICIO obje!o de este contrato 
El plazo de los. servicios pactado en esle contrato umcamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentaciOn de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del p4azo de ttecueión. por parle del "Preslador de Serv1cios· y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el 1mcio de la prestaaón del servtefo, matena de este insUumento coouaetual, no s ea posible por causas •mputa~es a la · suprema Cor1e ~, esta se realizara en la recha que por esenio le set'tale el 
'Administrador· d.cl conuato al -p.Le$tadQr de Se-rvictos·. 
SépUna. Garantla de cumplimiento. De conformktad con fundamento en el aniculo 169 fraccion 11 del AGA XIV/2019. se considera convemente que la empresa V2 SeMCeS, S. de R_l. de C.V, pre.senle la nanza de c:ufnpiinienlo corrcspondien~ queamp::ara 
la eon11ataci6n solicttada por el COAACL 
Octava. P01gos nn cltceso. Tralándose de pagos en exceso que haya rechdo el ·Prestado' de Set'VIaos", este debe:ri reMlte~ar las canbdadu. pagadas en exceso mas los r uereses que se calcularan conforme a una tasa que sera IgUal a ta estableada en et 
Código Ftscal de la Federac16n y la ley de Ingresos de la Federaoón como si se u atara del supuesto de pron098 plfa ef pago de cred1tos hcaJes Los cargos se c ak:ulat.in sobre las cant1dades pagadas en exceso en cada caso, y se cofll)utani n por d las 
natura/e$, desde la fecha del pago al -Prestador de ServiCios·. hasta la fecha que se pongan efecbvamenle las cant•dades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad /ntelec;t ual El -Prestador de Servtclos " asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios . ob¡eto de este contrato, ínfnnja derechos de prop1edad ~ntelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Cone· de cualquier 
respon:sttbilidad de caracter clv1l, penal, fiscal. de marca induatual o de cualquier otrn lndole 
Aslm1smo, se precisa que está prtJh1b1da cualquier reproducc1on parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte~. con motivo de la prestación de los servidos objelo del presente contrato. 
Dt!cima. lnexistencia d o relación lobor<~l. El -Prestador de Servicios· como empresario y palr6n del per!!.onal que ocupe para el cumplimiento dol presente contrato, será en todo momento el ünico responsa~e ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se denven de las dispoSICIOnes laborales y demaa ordenamientos en mat en11 de trabaJO y de seguridad social , porto que respondenil de todas las reclamaciones que su$ trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Coree·. por tanto, este Alto 
T11bunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido, la ·suprema Corte~ estar-a facultada para requenr 11 -prestador de Serv•c.as" los comprobantes de aNiaci6n de sus !labaJadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatano. ejecuten o pretendan ejecutar atguna redamación en contra de la -suprema COf1e~. d "Prestador de Servfc;io$· deberol reembohar la totatidad de los gas-tos que e1ogue la · suprema COf1e~. 
POf concepto de uaslado vtattcos, hospeda¡e. tlansponad6n alimentos y demas Inherentes. con e4 1in de acteditar ante la autoridad competenle que na exr..te retac.On laboral alguna con tos mtsmos y de,knditf a la ~suprema Corte· de walqtUet" l1po de 
responsab.-¡dad en e'e s entido. las "Partes· acuerdan que el ·~e de los refendos gastos que s e Degaran a ocas1onar podré set deducldo por 11 -supterna Cotte~ de las facturas que se encuentten l)i!!ndientes de pa:qo, indepencientemente de las iJCCIOnes 
legales que se pud~etan e¡ercer 
Oécim.l Primera. Subcont rataclón . La · suprema Corte"' mamfiesta que no aceptará 111 subeontrataaón pilla el cumplim1ento del objeto de es la con tratación, 
Para los efectos de esla contratación, se entiende pOf subcontratación el acto mediante el cual el ·Pr estador de Servlcios

4 

encomienda a otra persona flsica o jurldM::a. la ejecuc16n paraal o total del obJeto del contrato . 
Décima Segund3. Respo n sabilidad Civil . El ~Prestador de Servicios" responderé por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte- con motivo del cumplimiento al objeto M este contrato, aun cu ando no e1nsta 
negligencia La reparación del dano consistir a, a elecc1ón de la ~suprema Corte~. en el restablecimiento de la s1tuaclón anterior. cuando clo sea posible. o en el pago de déll"tos y perjUicios. con independencía de ejercer las acciones legales a que haya Jugar 
Okíma Tercera. lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados d el presente contrato. El 'Prestador de Servicios~ no podra ceder, gravar, transfenr o afectar ba,a cualqmer titulo parcnlll o totalmente a favOf de otrtl persona. fisica o moral. los 
derechos y obligaciones que deuven del presente contrato, con excepción de los d~echos de: cobro. con autonzaet6n previa y expresa de la ·suPfema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la proteteción de d"'tos personales. Las · Partes· reconocen que la 111rormación cont~da en el presente conbato 'J , en su caso. los entreg;sbles que se generen podran ser susceptibles de dasiicarse como 
reservados y/o confldenCJates, en térO'Wlos de los an lc.ulos 106, t 13 y 116 de la Ley Gene. al de Transparencta y Acce:so a la lnrormaci6o Publica, asl como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transpateooa y Acceso a 1.a lnf01mwctón Pública. E l "Prestador de 
Serw:ios· se obliga a no realizar aeetOne:s que comprometan la seguridad de las insti»!Wones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la tntegndad de su personal asl como abstenerse , conforme a las dispostclones apiJcabfes. de dar a conocer por cualquter 
medio a qu~en no tenga derecho, documentos. regtSUOS , imagenes, consl<mci-as. estadlstlcas. reportes o cualquíet ocra mformaaón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoctm~ento en e jerCicio y con mobvo de la p1estación del serv~CtO 
los trabaJoS ejecutados, totaJ o parCialmente, especificaciones y en gl!!neralla ~nformaaón que se encuentre en ltllugar de su ejecucrón o que se hubiesen enul!!gado al ·Pres lador de Servícios· para cumplir con el obíeto del presente contrato. son proptedad de 
la ·suprema Corte~. por lo que e~ ·Prestador de Serv1dos" se obliga a devolver a la -suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el matedal que llegue a rea~zar. obligándose a abstenerse de repro0Jc1rlos en medio electrónico o físico 
De conrormidad con lo estableCidO en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Catos Personales en PosesiOn de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del lratamiento de tos datas persano,les que 
lenya acceso con motivo de la documenlaci6n que manele o conozcil al desarronar laa actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión s obre los datos personales los datos personales 
que recabe el encargado son untea y exclusivamente para el cumplimiento del objeto d .. presente Contrato. En es:e sentido, ei"Prestador de Servlcio,• se obliga a lo siguiente• 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaUdades distintas a las autonzadas por la ""Suprema CtJrte·; 
b. Guardar confidenaahdlld y abstenerse de tlansfenr Jos datO$ personales tratados, asl como IJlformar a la "SupremB Corte" cuando ocurra una vulne1ación de Jos mismos; 
c. Etm.nar '1 devolver 5os datos personales obJeto de tratamiento una vez eumpfldo el presente mntrato, y 
d No subcontratar setVtaOt que conHeven ef tratamento de datos persona~s. en thrrinos det anlculo 61 de la lGPOPPSO 
Dkim.;a Quinta. Rescisión del contr.~to. las 'P,utes· aceptan que la - supfem" Cotte· podré rescindir , de manera unilateral. el presente conttalo sin que me<ie declaraciótl JUclclal. en caso de que el ·Prestador de Sel"'icios" de¡e da cumplir cualesqlllela de las 
obf9ac10ncs que asume en este contrato por causas qu4le se&n mputables , o bien, en ca.so de ser objelo de embargo, huefga estallada, (;OOQJ(SO mercantíl o liquidación 
Antes de declarar la resc1sión,la "Suprema Corte• nobllcarj por esenio las causas resp"hvas at •Preslador de Sel\tlc.os~ en $U domn:ilio &e" alado en la dedaraci6n 11 .5 de u te ln$trumento. con qu•en en et acto se enwenue. otorgando~ un plazo de dnco dlas 
hábtles para que manifieste lo que a su derecho convenga, ane•e los documenios que estime convenientes y aporte. en su c aso, las pruebas que eshme pertinentes. Vene•do tse plazo el órgano competente de la · suprema Corte" detetmlflara sobre la procedoncll.'t 
de la resciSión, lo que se eomunft;arfl ~~ "Prestador de ServiCIOS" en su domici4io sei\alado en la declaración 11.5 de este mstrumento. Seran causas de rescisión del presente Ins trumento contradual las siguiente!!.: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspendo la 
entrega de los bienes o la pres tación de los sefVIdos set'talados l'n la cláusula primera del pr esente contrato, 2) Si el "Pres tador de Servidos· incuue en falsedad total o parcml respecta de la información proporcionada para la celebración del presente contrato 
3) En general, por el incumplimiento por pane del -Prestador de Servicias~ a cualesquiera de las obligaciones denvados del presente contrato. 
Olteima Sexta. Supuesto d e lenninación del con trato d iversos a la recisión , El conllato podra datse por term.nado, al cumplimentarse su Objeto o bien de manera antiapada cuando exlstan causas justincadas. de orden pubtico o de V'tleres gener al, en 
(&fm•nos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo GeneraJ de AdmioislfaciOn XJV/2019 
Dltcima Séptima. Suspensi6n l emporal del contrato. Las "Partes- acuerdan que la ·Supr-ema Cor1e• podra , en cualQUier momento, suspender temporalmente, en todO o en parte el objeto malcna de este c:onllato, por causas tustl'adas, sin que e1o mplique 
su tenn.nac•ón def~n~tiva y, por tanto. el pre-sente con!Jato podri conttnuai produaendo lodos sus efectos legales una vez desapareadas las c ausas que motwaron dicha suspen~ón El proce<irt~~ento de suspensión se regir a por lo dilpUesto en el artk:Uo 150 del 
Acuerdo General de AdmlnJSinJCión XIV/2019 
Dkima Oclava. Modifkaci6n del contrato. las coodiaones pactadas en el presente instlumento podran s er obJeto de modificac100 en tet"m~nos de lo preltiSIO en los articulas 13. fracción XXJI y 1_.8, fracetónl. del Acuerdo Get~tfat de Admtrnslración XJV/2019 
Décima Novena. Admlnist rDd or del contrato. l a "Sl.lplema Corte· des.gna allle. Juan l azo ViRa, O~rector de la BibltOteea Cenlral, como "AdmM"'mllador· del presente contrato. qu¡en supeno1sará su nu•cto cump§fT'IIenta, en consecuenc1a . deberá revtur e 
1nspecc1onar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios", ui corno glra1las lnstruce~one$ que considere oportuna:; y veríflcar que los servtcios, objeto de este contrato. cumplan con las espee.r~eactones seí\a!adas en el presente instrumento 
As1mismo, ta Ou-ectora General dél Centro de Oocumenlaa6n y Anatisis, An:hwos v Compíh) ción de leyes de la · supr!!ma Corte~ sustituir al "Admin•stlador•. to que informaran por escrito ai ·Prestador de SeNicios·. 
Vlgtrsima. Reso lución de con troversias . Para ercclo de la Interpretación y ctJmplim1ento dé lo estipulado en u ! e lnstrumen~o. el "Pres tador de Servicios· se somete erpresamente a las decisiones del Tubunnl Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en formil 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domic ~lo o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conlormldad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la ley Orgénlca del Poder Judicial de la Féderaeión. 
l as ·Partes· acuerdan que cualquier notificaciÓn que tcng¡an que realizarse de una pane a otra. se realizará por escrito en el domi~o que ha seflalado en las declaraciones 1,4 y 11.5 de este instrumento 
VIgésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previSto en este Instrumento contractual se nge pOI" lo dispuesto en la Consbtución Politica de los Estados Un.dos Me)(icanos. el Reglamento Org6nico en Malerla de Administración de la 
Suprema Corte de Justk1a de la Nac16n. el ~Acuerdo General de Admnistrad6n XIV/2019-. y en lo noprev1sto en estos por eiC6digo Crvif Federal, C6d)go Federal de Proeeduntentos Civiles, la ley GeneraJ de Datos PersonaJes en Potes~on de Sujetos ObligadOS. 
la ley Federal de: Presupuesto y Rospon.sabiidad Haeeodana, la ley General de: Responsabthd9des Admmistrativas y la ley Federal del Procedimlenlo Admlllistrativo en lo CXNlducenle. 
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que proporciona 
servicio: 
Funcionalidad: 

Especificaciones o características 
técnicas. 

ADO 6 

V2 Services S. de R.L. de~ V. 

Permite el acceso a documentos a texto completo de más de 130 
países, que incluyen leyes, jurisprudencia, contratos y noticias en un 
solo buscador. La interfaz está disponible en varios idiomas, incluidos 
español, inglés, italiano, francés, portugués y catalán. Además, tiene un 
sistema de bús ueda fácil de usar. 
- Permite el acceso a documentos a texto completo que incluye 

legislación, jurisprudencia, contratos y noticias, de más de 130 
países, reunidos en un solo buscador. 

- La interfaz está disponible en idioma español, inglés, italiano, 
francés, portugués y catalán. 

- Cuenta con un amplio fondo bibliográfrco en línea, y un sistema de 
búsqueda sencilla e intuitiva. 

- Ofrece legislación refundida federal y jurisprudencia de Tribunales 
Superiores de diversos países. 

- Su plataforma digital ofrece la posibilidad de rastrear contenidos 
internacionales organizados por regiones (Unión Europea, 
Comunidad Andina y Mercosur), disponibles a texto completo y 
actualizados diariamente. 

- Incluye vLex Global: Books & Journals: Colección doctrinal de libros 
y revistas disponibles en su totalidad . 

- Servicio de alertas de correo electrónico inteligentes. 
- Boletín de noticias de actualidad de diversos países, personalizable 

gracias a la posibilidad de frltrar según tipo de contenido. 
- Inclusión de herramientas de personalización. 

- vLex Mobile App para teléfonos celulares iOS y Android. 
- Extensión vLex para Google Chrome que mejora el rendimiento y el 

uso de la plataforma. 
- Interfaz en la plataforma vLex, e integración de la herramienta de 

análisis jurídico documental Vincent. 
- Genera estadísticas sobre el uso de la herramienta por parte de los 

usuarios . 
- El proveedor deberá ofrecer el soporte técnico que requiera la 

plataforma. 
- El proveedor deberá asignar personal de contacto para mantener 

constante comunicación con personal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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- El proveedor deberá proporcionar la información que se le solicite, 
en los tiempos requeridos. 

- El proveedor deberá informar sobre cambios en la plataforma de 
forma anticipada. 

- El proveedor brindará un programa de capacitación al personal 
seleccionado basado en las funciones que ofrece el sistema. 

- El proveedor deberá poner a disposición varias opciones para 
brindar la mejor atención al usuario, a través de distintas vías de 
comunicación como son la linea telefónica nacional gratuita, correo 
electrónico, chat en lfnea, etc. 

Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

V2 Services S. de R. L. de C. V. 
RFC. VSE1 00719R82 

Andrés Antonio Vera Torres 

Lmorales•Ciivlex .e o m 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre 

de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría 

identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción 

IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


